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Municipalidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Calacals, Capital Anesanal de la Región Grau"

RESOL UCION GERENCIAL MUNICIP AL N" 172 - 2019 - MDC

Catacaos, 25 de Julio de 2019

VISTO

La Solicitud con Trámite Documentario N'6043 de fecha 31 de l\¡ayo de la Confederacrón de Trabaiadores Munlcrpates det
Perú, el lnforme N'601-2019-MDC-SGP de fecha 11 de Julio de 2019, em[ido de la Respoñsable de Sub Gerencra de
Personal, el lnforme N" 0521-20rg-MDC-SGP de fecha 24 de Junio de 2019. el lnforme N" 00279-2019/MDC.GAJ suscrito de
la Ge.encia de Asesor¡a Juridica, el lnforme N" 640-2019-MDC-SGP de fecha 25 de Julao 2019 emit¡do de la Respoñsabte de
Sub Gerencia de Personal: y;

CONSIDERANOO

Oue. de conforñidad con el Art. 26' de la Ley Or9ánica de Muntcrpalidad - Ley N" 27972, 'La admrnskación munrcrpat adopta
una eslructura gerencial suslentándose en principios de programación, direce¡ón. ejecucaó¡, supervisión. controt concurrenle y
posterior Se rge por los pr¡nc¡p¡os de legalidad, economfa, transparencia, simpl¡c¡dad. elicacia eficiencia. parlicrpacron y
seguridad crudadana y por los coñtenidos en la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en los tnslrumentos
de gestión y la presente ley' En concordancia con elarticuto 27" de la Ley acotada 'La admtn¡skación munrcrpat está balo la
dirección y responsabrlidad del Gerente Municipal funcionario de confianza a tiempo completo y dedicacióñ exclusrva
designado por el alcalde; quien puede cesarlo srn expres¡ón de causa,

Que, con So¡icitud con Trámite D@umentario N" 6043 de la Confederación de TEbajadores Munrcrpales del Peru. há
solacatado aplicacióñ del Pacto Colecliyo pfevsto en la Resoluc¡on de A¡caldia N' 68&201o-MDC/A de fecha 24 de Novrembre
de 2010, ello en cuanto se ha prev¡sto dentro det numetát 

'B 
- de tas Demañdas Sindicales et goce de Liceñcia permanente

por cargo dirigenclal

Oue, con lnforme N'0521-201+MDC-SGP de fecha 24 de Jun¡o del 2019, la Responsable de la Sub Gerencia de Personat
comunaca que el ll CONGRESO NACIONAL ORDINAR|O de ta Confederg-qion-de Jfabaladores Municipates det perú que se
rcalizó del22 al 26 de Eñero del 2019 en la ciudad de Lima, en la cuelbe proced¡q a renovar el Conseto Ejecutrvo Nacronat
para el per¡odo del 09 de Febrero del 2019 at 08 de Febrero det 2023 slÉndo eldos en el Caroo de Secretar¡o Generat
Naclonal Colegrado el Sr ALEJANDRq PUESCAS FERNÁNDEZ y j S{retar,{ tac¡onar de D;fensa Cotegrado er Sr
AooLFo puEscAS RoDRtcuE¿ ; I ", §

Que, con lnforme N' 00279-2019/MDC GAJ de fecha 18 de Jul¡o de 2019. el Gerente de Asesoria Juridrca señata en su
Artículo 28 - "Derechos colectivos del tabajador- Derecho de si¡d¡cac¡óo, oegol¡ac¡ón colectiva y derecho de huetga.
El Eslado reconoce los de¡echos de sind¡cación, negociació¡i colec¡iva y huelga. Caulela su ejercicio de¡nocrát¡co: 1.

Garant¡za la libenad s¡ñdical. 2. Foñenta la neoociación colec ueve foñas de soluc¡ón pac¡t¡ca de los

Que la Ley de Relacioñes Colectrvas de Trabajo ha señalador Ar¿ícuro 42.- La convenc¡ón colective de trabajo tiene
fuena vincúlante para las partes que la adoptaron. Obliga a éstas, á ,as pe¡so¡ras en cuyo noñbrc se cetebró y a

les sea aplicable, así como a los truba¡adorcs que se incorporen con poster¡or¡dad a /as eñpresas
en la m¡sma, con excepción de qu¡enes ocupañ puestos de direcc¡ón o dese¡npeñan cargos de

fianza

en concordancia con ello es que la mrsma Ley de Relacrones Colectrvas de Trabajo ha señalado en su Articulo 43" que
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zart,elles cláusulas doe hÚbieren sido bectedás con carácler permenente o cLando les Ilerles acuerclen exoresa¡¡1ente

su renoveciót1 o pró.rooa total o perciál por lo que en tal sentrdo es que lo solicitado por parte de los servidores

Municipales para que se le aplique el Pacto Coleclivo p¡evrsto en la Resolución de Alcaldia N'686,2010,A de fecha 24 de

Noviembre del 2010 ello en cuanto se ha prevrslo denlro del numeral 3B de las Demandas Sindrcales que se aplicaran

Licencia Permanentes a Dirigentes del gremro que ocupen un cargo en la Federacrón o Confederacrón así se ha drspueslo

que '
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d¡rioentes será por un looe Cle cinco horas,, es bajo ese sentido que dicho pacto Colect¡vo no ha sufrido variaciones
respeclo a posteriores Pactos colectivos que se han negociado, pudiéndose efecl¡v¡zarse confome at pedido y balo to
señalado por la Sub Gerenc¡a de personal

Que' el lnforme N'640-20ls-MDC-sGP de lecha 25 de Julio Ia Responsabte de ta sub Gerencia de persoñat manifiesta que
de acuerdo a los coosaderandos antes expuestos y con el lnforme legal de Asesoria Juridica que dec¡ara pRocEDENTE a fn
de que se cumpla con aplicar la Lice¡cia Permanente a¡ secretaro General Nacionat coleglado et sr ALEJANoRo
PUESCAS FERNÁNDEZ y secretario Nacional de Defensa cotegiado et sr ADoLFo puEscAS RoDR¡GUEZ de ta
Confederación de Traba¡adores Municipates delperú, ello baio los alcances del pacto Colectavo previsto en la Resolución de
Alcaldia N'686-2010-Ade lecha 24 de Noviembre de 20lO.

Que. en méflto a las consideraclones expuestas de conformtdad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de t\¡unicipatidades a Iodispueslo por Ley No 27444 - Ley del Procedrñ¡rento Adrrlnislralrvo Geñe ral y en uso de las átribuciones delegadas medianteResoluoón de Alcaldía No 041 - 20.t9 _ MDC _A de fechá 09 de Enero del2019

.§E RESUELVE

ARTTCULO 1.: DECLARAR PROCEOENTE la sotrcrtud de aptrcaf ta Lrcencia permanente at secfetano Geñefa Nacorra

foteEado 
el sr aLEJANoRo PUEscAs FER'¡ÁNEAy secretario Nacional de Defensa cotegiado et sr AooLFo

PUESCAS RooRiGUEz de la confederác¡ón de TrabEadores Municrpates det pe.ú; bajo los a¡cances del pacto cotectrvo
previslo de la Resolucrón de Alcald¡a N.6g6-2010-A de fecha 24 de Noviembre de 201O

sf!-9-u!9¿ NOTIFICAR la presenle resolución a los recurrentes y a 4ás rtépendencias administrativas pertineotes de estaMunic¡palidad Diskitat, a efectos que ejecúten las acciones orentadai al.cumplmre;üo de lo resuelto

lFllq!-+q3': ENCARGARLE al resportsable de.,a sub Gerencra qe Ecnotodia de ta Informac,ón c,e Ia letunrc¡parrd¿dDislrrtal de calacaos cumpla bajo respo¡isalilrdad func¡onal y admrnrstiatiw con pubtrcar ra presente .esotucrón en er por¿l
lnstitLlcionel

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

U& anin Ruesta lltno¿l
GER€tTE MI¡\ICIPAL
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